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Señor Abogado 
HUMBERTO MOYA 
Intendente de Compañías 

Ciudad. 

JAIME EDUARDO FLOR GUEVARA, en calidad de PRESIDENTE y 
representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS 

COLIMEÑAS RUCOL S.A., a ustedes muy respetuosamente comparezco y 

comunico lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE RUTAS COLIMEÑAS RUCOL S.A con fecha 25 de 
FEBRERO del 2010 se registro la transferencia de acciones siguientes: 

l.- JAIME EDUARDO FLOR GUEVARA portador de la cédula No. 
0900632233, ha transferido 100 (100) Acciones, a favor del señor JAIME 

GASTON FLOR GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía N. 0911358216. 

2.- JAIME EDUARDO FLOR GUEVARA portador de la cédula No. 
0900632233, ha transferido 100 (100) Acciones, a favor del señor JAIME 
EDUARDO FLOR BONOSO, portador de la cédula de ciudadania N. 

0925029340. 

3.- JAIME EDUARDO FLOR GUEVARA portador de la cédula No. 
0900632233, ha transferido 100 (100) Acciones, a favor del señor JORGE 

HUMBERTO BROWN MUÑOZ portador de la cédula de ciudadanía N. 
0909909632. 

El Cedente y los Cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Las Acciones que se transfieren son Ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de un Dólar De Los Estados Unidos de América ( $. 1,00) cada una, las mismas 

que se encuentran pagadas en un Cien por Ciento (100 %) de su valor. 

Particular que comunico a usted para fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
, 

  
aro EÉ. Y dee 

IME ED O FLOR GUEVARA 

C.O. 0900632233 

PRESIDENTE 
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